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de Maestros del año 2005 y fue seleccionada en la especia-
lidad de educación infantil y, tras realizar la preceptiva fase 
de prácticas, fue nombrada funcionaria de carrera por Orden 
ECI/3274/2006, de 9 de octubre, por la que, a propuesta de 
la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Maestros a los aspirantes seleccionados en el procedimiento 
selectivo convocado por Orden de 22 de febrero de 2005.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sen-
tencia, esta Consejería de Educación,

D I S P O N E

Primero. Modificar la Orden de 6 julio de 2004, inclu-
yendo en su Anexo I como personal seleccionado declarado 
apto en la fase de prácticas, a doña Almudena Biedma Ruiz, 
DNI 74.664.327-W, en la especialidad de Educación Infantil, 
con una puntuación global de 6,7517, entre doña Consuelo 
Rodríguez Rico, DNI 29.484.515-X, con una puntuación glo-
bal de 6,7527, y doña María África Camino García Ruiz, DNI 
45.078.383-Q, con una puntuación global de 6,7507.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación su nombra-
miento como funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros 
con efectos de 1 de septiembre de 2004, así como la expedi-
ción del correspondiente título de funcionario de carrera.

Sevilla, 30 de noviembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Almería en el recurso núm. 590/2010 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Uno 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm 590/2010, interpuesto por doña M.ª Pilar Ortiz Mezquita 
contra la resolución dictada por la Delegación Provincial de 
Educación de Almería de fecha 3 de septiembre de 2010 por la 
que se acuerda la exclusión de su menor hija del listado de ad-
mitidos del centro docente privado concertado «La Salle-Virgen 
del Mar» de Almería, para el primer curso del segundo ciclo de 
educación infantil y para que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del  recurso conten-
cioso-administrativo núm 590/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 

conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados pueden compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 26 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 657/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 657/2010, interpuesto por don Alberto Jiménez 
Benítez y otra contra la Resolución de esta Delegación Provincial 
en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalu-
cía, de 22 de julio de 2010, por la que se estima parcialmente 
la reclamación interpuesta por los interesados contra el Acuerdo 
del titular del C.C. «Inmaculado Corazón de María-Portaceli», de 
Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos admitidos 
y no admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria de 
dicho centro, para el curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 657/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de noviembre de 2010.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 


